
 

 

 

 

1 de JUNIO de 2026, hito en la emisión de Cuadernos ATA. 

 

 

Para todos los Cuadernos ATA que se emitan a partir del 1 de junio de 2026, la 

Cámara deberá proporcionar al solicitante:  

 

- Tanto el Cuaderno ATA en formato papel  

 

- como el ID y el PIN (que se generan con la aplicación eATA) para su utilización 

en formato digital. 

 

 

USO DEL FORMATO DIGITAL CUADERNOS ATA 

A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2026 
 

 

NO afecta 

 

Cuadernos ATA en validez, emitidos antes del 1 de junio de 2026, expedidos 

tanto por eATA como por el sistema anterior, se seguirán utilizando, como 

siempre, en PAPEL en TODAS las aduanas de TODOS los territorios del Sistema 

ATA, incluidos UE, Reino Unido, Suiza y Noruega.  

 

IMPORTANTE: para que un Cuaderno ATA sea válido, debe ser sellada la 

portada verde, antes de la utilización del Cuaderno, por una Aduana de 

España. 

 

SÍ afecta 

 

Cuadernos ATA emitidos a partir del 1 de junio, deberán ser utilizados:  

 

- En formato digital, en aquellas aduanas de los países donde esté activo 

el procedimiento digital; inicialmente en todo el territorio de la UE, Reino 

Unido, Suiza y Noruega. 

 

- En formato papel, en el resto de los territorios. 

 

 

 



 

 

 

 

Por tanto, los usuarios/representantes de estos Cuadernos, deberán llevar 

SIEMPRE:   

 

- el Cuaderno ATA en formato, DIGITAL en su dispositivo móvil,  

- y, el Cuaderno ATA en formato PAPEL 

 

IMPORTANTE: para que un Cuaderno ATA sea válido debe ser activado en 

ambos formatos, antes de la utilización del Cuaderno, por una Aduana de 

España: 

 

- En formato DIGITAL: debe ser activado por la Aduana, mediante la 

presentación del QR de “validation” por el usuario (más abajo se explica cómo 

se generan los QR). 

 

- En formato PAPEL: debe ser sellada la portada verde por una Aduana. 

 

 

 

 

 

GUÍA PRÁCTICA PARA USUARIOS 

PASOS PARA EL USO DEL FORMATO DIGITAL 

 

 

 

PASO 1 - Descarga la Aplicación (según tu preferencia) 

 

 ATA Carnet App (si vas a usar el móvil) 

 App Store | Google Play Store 

 

 ATA Carnet Desktop (si vas a usar el ordenador) 

 https://app.atacarnet.iccwbo.org 

 

ATA Carnet App / Desktop funciona como un monedero digital donde se 

almacenan los Cuadernos ATA electrónicos.  

 

Es una aplicación móvil dirigida a los titulares del cuaderno y a sus 

representantes. 

 

La App permite descargar y guardar el Cuaderno ATA digital en el 

smartphone, con todos los datos necesarios para su utilización. 

https://app.atacarnet.iccwbo.org/


 

 

 

PASO 2- Descarga el Cuaderno ATA digital 

 

- Inicia sesión en la aplicación. 

 

- Accede a la pestaña “Carnets”, donde se muestran, si los hay, todos los 

cuadernos descargados previamente. 

 

- Para descargar un Cuaderno: pulsa el icono “+” situado en la parte 

superior derecha. 

 

- Introduce el ID o número del cuaderno y el código PIN, que te habrá 

facilitado la Cámara de Comercio emisora, cuando te entregó el Cuaderno 

emitido en formato de papel. 

 

- Pulsa “Download” para completar la descarga. 

 

 

 

PASO 3 - Prepara un viaje 

 

- Abre la App ATA Carnet  

 

- Ve a “Carnets” y selecciona el cuaderno 

 

- Pulsa “Travels” → “Prepare travel” o “+” 

 

- Completa los datos del viaje 

 

- En Declared ítems:  usa + / – para añadir o quitar ítems de la lista de 

mercancías 

 

- Vuelve atrás    y pulsa “Save” 

 

- Listo    Viaje preparado 

 

Primero, genera el viaje de ida (se habrán generado 3 códigos QR, el de “Validation”, 

“Exportation” e “Importation”). 

 

IMPORTANTE, antes de comenzar el viaje, para que un Cuaderno eATA sea 

admitido, debe ser validado por una Aduana de España, mediante la 

presentación del QR de “Validation” (Lleva a la Aduana el QR y el ATA en papel para 

que te sellen la portada).   



 
 

 

Segundo, prepara el viaje de vuelta (se generarán 2 códigos QR, el de “re-

exportation” y el de “re-importation”) 

 

 
NOTAS 

- El viaje puede guardarse y completarse por fases. 

- Puede editarse o borrarse antes de usarlo en Aduana. 

- El código QR de cada operación, puede compartirse con un representante autorizado.  

- Se sincroniza entre dispositivos con el mismo cuaderno 

 

 

PASO 4 - Presentación ante la Aduana 

  

En el punto aduanero: 

 

1. El titular o representante: 

-  muestra el código QR (el que corresponda en cada caso: “Validation”, “Exportation”, 

“Importation”, “re-exportation” o “re-importation”) al funcionario de Aduanas. 

 

2. La Aduana:  

- Escanea el código QR 

- Verifica el cuaderno y las mercancías. 

- Registra la transacción en el sistema. 

 

La confirmación se recibe en tiempo real, y queda guardada en el apartado 

“History” del Cuaderno, de la app del usuario.(Comprueba que la has recibido) 

 

 
RECOMENDACIONES IMPORTANTES 

- Asegurarse de generar el QR correcto para cada operación. 

- Verificar que el país de uso opera con eATA. 

- Usar la sección “Help” de la App para acceder al apartado de preguntas frecuentes y ver 

vídeos de ayuda. 

 

Ver infografía “INSTRUCCIONES SOBRE CÓMO UTILIZAR EL CUADERNO 

ATA DIGITAL”. 

 

 


